
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
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COMISIÓN DE ECONOMIA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO
ACTA No. 11

En sesión celebrada en la modalidad de "En Línea", siendo las 14 (catorce

horas) con 29 (veintinueve minutos) del día l0 (diez) de iulio 2020 (dos mil veinte) se

reunieron de manera virtual, los Diputados integrantes de la Comisión de Economfa,

Emprendimiento y Turismo, con el objeto de realizar la décima primera reunión de

trabajo de la comisión dentro del Segundo Período Ordinario de Sesiones del

Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXXV Legislatura del Congreso del

Estado de Nuevo LeÓn.

Al inicio de la reunión, el Diputado Presidente de la Comisión de Economía,

Emprendimiento y Turismo, Luis Alberto Susarrey Flores, dio la bienvenida a los

Diputados presentes y solicitó al Diputado Secretario Zeferino Juárez Mata realizar el

pase de lista, a su vez, este dio fe de que la sesión contaba con el quórum

reglamentario para su celebración, estando presentes los siguientes Diputados

integrantes de la Comisión de Economía, Emprendimiento y Turismo:

1.- Lista de Asistencia.

Presidente:

Vice- Presidente:

Secretario:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vo""l,

Vocal:

2.- Apertura de la Sesión.

Luis Alberto SusarreY Flores

Asael Sepúlveda MartÍnez

Zeferino Juárez Mata

Melchor Heredia V ázquez

Alejandra García Ortiz

Marco Antonio González Valdéz

Luis Donaldo Colosio Riojas

Félix Rocha Esquivel

Arturo Bonifacio de la Garza Garza

Myrna lsela Grimaldo lracheta

SamuelVilla Velázquez

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C, Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente
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Verificada la asistencia, el Diputado Presidente Luis Alberto Susarrey Flores instó

al Diputado Secretario Zeferino Juárez Mata a dar lectura al Orden del Día al cual se

sujetaría la reunión.

3.- Lectura del Orden del Día.

ORDEN DEL DfA

1. Lista de Asistencia.

2. Apertura de Ia Sesión.

3. Lectura del Orden del Día.

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.

5. Revisión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen:13559, 13485'

13181, 13539 y 13541 / LXXV.

6. Asuntos Generales.

7. Lista de Asistencia final.

8. Clausura de la Reunión.

Terminada la lectura del Orden del Día, el Diputado Presidente Luis Alberto

Susarrey Flores puso a consideración de la comisión, el orden del día aprobado

por unanimidad de los presentes con los siguientes votos:

Presidente: C. Dip. Luis Alberto Susarrey Flores

Vice- Presidente: C. Dip. Asael SepÚlveda Martínez

A favor

A favor

A favor

Ausente

A favor

Ausente

A favor

A favor

Ausente

A favor

Secretario:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

C. Dip. Zeferino Juárez Mata

C. Dip. Melchor Heredia Vázquez

C. Dip. Alejandra García Ortiz

C. Dip. Marco Antonio González Valdéz

C. Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas

C. Dip. Félix Rocha Esquivel

C. Dip. Arturo Bonifacio de la Garza Garza

C. Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta



Concluida la votación, el Diputado Presidente prosiguió con el siguiente punto del Orden

del Día.

4 . Lectura, discusión y en su caso aprobación de las actas de las sesiones

anteriores

El Diputado Presidente Luis Alberto Susarrey Flores somete a consideración de la

comisión se haga omisión de la lectura del acta de la sesión anterior, debido a que fue

circulada con 48 horas de anticipación, lo cual fue aprobado por unanimidad de los

presentes con los siguientes votos:
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Vocal: C. Dip. SamuelVilla Velázquez

Presidente: C. Dip. Luis Alberto Susarrey Flores

Vice- Presidente: C. Dip. Asael Sepúlveda Martínez

Secretario: C. Dip. Zeferino Juárez Mata

Vocal: C. Dip. Melchor Heredia Yázquez

Vocal: C. Dip. Alejandra García Ortiz

C. Dip. Marco Antonio González Valdéz

C. Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas

C. Dip. Félix Rocha Esquivel

C. Dip. Arturo Bonifacio de la Garza Garza

C. Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta

C. Dip. SamuelVilla Velázquez

Ausente

A favor

A favor

A favor

Ausente

A favor

Ausente

A favor

Ausente

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Presidente:

Vice- Presidente:

Secretario:

Al no haber observaciones del acta de la sesión anterior el Diputado Presidente Luis

Alberto Susarrey Flores somete a votación el contenido del acta de la sesiÓn anterior, la

cual fue aprobada por unanimidad con los siguientes votos:

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

Luis Alberto Susarrey Flores

Asael Sepúlveda Martínez

Zeferino Juárez Mata



Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:
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C. Dip. Melchor Heredia Vázquez

C. Dip. Alejandra García Ortiz

C. Dip. Marco Antonio González Valdéz

C. Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas

C. Dip. Félix Rocha Esquivel

C. Dip. Arturo Bonifacio delaGarzaGarza

C. Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta

C. Dip. SamuelVilla Velázquez

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Concluida la votación, el Diputado Presidente prosiguió con el siguiente punto del Orden

del Día.

S. Revisión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen: 13559, 13485'

13181, 13539 y 13541 / LXXV.

El Diputado Presidente Luis Alberto Susarrey Flores somete a consideración de la

comisión se haga lectura únicamente al proemio y resolutivo del proyecto de dictamen,

debido a que este fue circulado con 48 horas de anticipación, lo cual fue aprobado por

unanimidad de los presentes con los siguientes votos:

Presidente:

Vice- Presidente:

Secretario:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Luis Alberto Susarrey Flores

Asael Sepúlveda Martínez

Zeferino Juárez Mata

Melchor Heredia V ázquez

Alejandra García Ortiz

Marco Antonio González Valdéz

Luis Donaldo Colosio Riojas

Félix Rocha Esquivel

Arturo Bonifacio de la Garza Gaza

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Ausente

A favor

A favor

A favor



Vocal:

Vocal:
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C. Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta

C. Dip. SamuelVilla Velázquez

A favor

A favor

El Diputado Presidente Luis Alberto Susarrey Flores solicita al secretario dar lectura al

proyecto de dictamen 13559, 13485, 13181, 13539 y 13541 / LXXV, que expide la nueva

Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

de Nuevo León y solicita a los integrantes de la comisión elaborar una lista de oradores

para apoyar al Diputado secretario con la lectura del dictamen, la cual quedó como sigue:

1.- Diputado Zeferino Juárez Mata

2.- Diputado Luis Donaldo Colosio Riojas

3,- Diputado Samuel Villa Velázquez

4.- Diputado Asael Sepúlveda Martínez

5.- Diputada Alejandra García Ortiz

Una vez concluida la lectura de los exponentes antes mencionados, el Diputado

presidente Luis Alberto Susarrey Flores hace uso de la palabra para preguntar si existe

algún Diputado que deseé reservar un artículo del dictamen presentado, y se hicieron las

siguientes reservas:

PROMOVENTE ACTICULO COMENTARIO Y PROPUESTA VOTACION

Dip. Luis

Susarrey

Fracción XXlll
del Artículo 3 y
Artículo 131

Discrepancia en términos del
plazo máximo para liquidar los

prestamos a corto plazo:

Att 3: 18 meses

Art 131: 24 meses

Lo correcto es 24 me§e§,ea ¡lL

APROBADO POR

UNANIMIDAD CON 11

VOTOS

art 3

Dip. Luis

Susarrey

Articulo 165 Hay un segundo Párrafo extra

que no debe ir ahí

Ese párrafo se debe eliminar

APROBADO POR

UNANIMIDAD CON 11

VOTOS

Dip. Luis Artículo 169 Corregir orden de las fracciones APROBADO POR
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Susarrey Vv Vl UNANIMIDAD CON 11

VOTOS

Dip. Luis
Susarrey

Sexto
Transitorio

En lugar de aparecer al inicio de
5 a 15 años el 50%o, debe ser
so/o 15 años el 50%. Se

trasladó del cuadro de
pensiones por incapacidad o

enfermedad, pero la pensión
por vejes es a paftir de 1 5 años.

§e propone hacer el cambio v

APROBADO POR
UNANIMIDAD CON 1I
VOTOS

deiar: 15 años - 50%

Dip. Luis
Susarrey

Tercero
Transitorio
fracción ll

La tabla que esta ubicada en el
artfculo tercero transitorio debe
esfar en el artículo sexfo
transitorio

Se propone reubicarla.

APROBADO POR
UNANIMIDAD CON 11

VOTOS

Dip. Luis
Susarrey y Dip.

Luis Donaldo
Colosio

Artículo 31 ARTICULO 31.- La separación
del servicio ptlblico por licencia
sln goce de sueldo y la que se
conceda por enfermedad,
maternidad o por suspensión de
/os efecfos del nombramiento o
en aquellos casos preylsfos

APROBADO POR
UNANIMIDAD CON 11

VOTOS

par la Ley del Servicio Clvil,
se computará como tiempo de
cotización siempre que se
cubran /as cuofas respectivas,
en los siguienfes casos.'

Dip. Asael
Sepúlveda

Fracción lV del
Artículo 36

lV.- El lnstituto promoverá y
fomentará la lactancia materna
e incentivará a /as seryldoras
públicas para que la leche
materna sea el alimento
exclusivo durante sels rneses y
hasta el segundo año de vida
de su hija o hijo, para tal
efecto, las enfidades públicas

APROBADO POR
UNANIMIDAD CON 11

VOTOS

proveerán un espacio con el
ambiente y con las
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concriciones cle h¡giene
ldóneas en donde las madres
trabajadoras pueden
amaqrantar, extraer y
conservar la leche parc su
posterlor util ización.

Dip. Asael
Sepúlveda

Artículo 52 y

recorrer los

subsecuentes

Attículo 52. - El lnstituto
buscará proporcionar a

-APROBADO POR

_.IINANTMTDAD CON 11

VOTOStfeyes de personal
profesional v especializado
con qulen celebre convenio, a
Ios hiios e hilas de /os
gervidores públicos afiliados
al instituto la educación
inicial en-p'ime¡a infancia, la
cual tendrá pel objeto
proteger, reconocer v
garantizar el desarrollo físico,
mental, intelectual, emocional
y social de las niñas y los
niños, a fin de propiciar su
pleno e inteoral desarrollo
tempreao, que les permita
una mayor movilidad en el
aspecto social, económico.
político v cultural.
contribuyendo a una mejor
calidad de vida, conforqe a lo
siguiente:

l.- La Educación lnicial o
temprana se entiende desde
el nacimiento del niño v la
niña hasta cinco años y
nueve meses de edad.

ll.- La Educación lnicial o
temBtaOa que imparta el
lnstituto, se suietará a lo
dispuesfo por el ,rtf*t;1'
tercero de la Constituclón
Polftica de los Estados 

\

llnidos Mexicanos; tr-Fl
General de Educación: la
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Décimo Séptimo
Transitorio

Décimo Octavo
Transitorio

Estaclo L¡bre Y soberano de
Nuevo León; la Ley de
Educación del Estado de
Nuevo León, v los demás
ordenamientos aplicables en
la materia.

lll.- El lnstituto. al impartir la
Educación lnicial o temprana
deberá contar con áreas que
permitan espacios iüaoüles
integrales como los
educafivos. de descanso,
esparcimiento v luego,
básrcos para el crecimiento y
desarrollo de nlñas v nlños
de los trabaiadores afillados,
Dara tal efecto, el lnstituto
deberá expedlr el reglamento
en la materia
correspondiente,

Décimo Séptimo.- Para dar
c u m pl i m i e nto il o estableelCl o
en el artículo 52 de esta Lev,
el lnstituto elaborará el
reolamento lnterno en un
plazo de 90 días hábiles
posterior a la entrada en vigor
a que se refiere el artículo
transitorio Décimo Octavo de
este Decreto,

Décimo Octavo.- En materla
de educación inicial o
temprana gone &fie Xe Ja
seguridad social a cargo del
lnstituto iniciará su visencia a
partir del 2023, las
erQsactones que se generen

con motivo de la entrada en
vioor en materia de
educaci6n inicial o temprana,
se realizaLén cen calse s la
d is po ni bi I id a d pres u p u esta ria
que se apruebe Dara tal fin al
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Décimo Noveno
Transitorio

,nstituto, en el ejercicio flscal
de que se trate, lo cual se
llevará a cabo de manera
progresiva con el obieto de
cumplir con las obligaciones
que tendrá a su cargo el
lnstituto.

Décimo Novqeo.- El Ejecutivo
del Estado, el lnstituto v el
9g4gfeso del Estado, en el
ámbito de sus ¡especfivas
competencias, preverán de
maqefa progresiva y de
acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria, los recursos
presupuesfales necesaríos
para garantizar la prestación
de educación inicial o
temprana.

Dip. Arturo
Bonifacio De la
Garza

Artículo 95 ARTICULO 95.- El lnstituto
invertirá /os recursos de /as
cuentas del Sisfema Certificado
para Jubilación exclusivamente
en /os instrumentos y valores
que se autorizan en el
Reglamento de lnversiones del
lnstituto y tomando en cuenta
siempre la opinión de /os
Comités de lnversiones y de
Riesgos Financieros.

Dichos instrumentos corno

APROBADO POR
UNANIMIDAD CON 11
VOTOS

mínimo deberán:

l. Encontrarse inscritos en el
Reoisfro /V¡c1'qqal de Valores
e lntermediarios previsto por
la Lev del Mercado de
Valores,
ll. Reunir loS requisitos que
determine la Comisión
Nacional Bancaria v de
Valores para los instrumentos
en los que deban invertlrse



Ios fondos de pensiones de
carácter estatal, v
lll. Req4if los requisitos para

ser calificados como de alta
calidad crediticia, de acuerdo
con las dr'sposiciones de
carácter general que para tal
efecto emita la citada
Comisión referida en la
fracción anterior.

En ningún caso se deberán
efectuar inverslones en
documeDtgg y en plazos que
comprometan la seeuridad v
liquidez de estos recursos,

Dip.

Bonifacio De la

Garza

ArtÍculo 155 ARTICULO 155.- Son
atribuciones del Consejo las
siguienfes:

XVll. Autorizar el monto global
de /os présfamos cuando,
previos esfudlos actuariales y el
esfado financiero del fondo
correspondiente lo permita; y

APROBADO POR
UNANIMIDAD CON 11

VOTOS
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Además, el Diputado Luis Donaldo Colosio Riojas propuso una reserva a los artículos 3,

31, 63, 77,105 y Décimo Transitorio para proponer la ampliación del término beneficiarios

para que tanto el hombre trabajador y la mujer trabajadora reciban los mismos derechos y

debido a que todas las propuestas son respecto al mismo tema solicita el Diputado que se

vote en bloque sus propuestas, las cuales fueron desechadas con los siguientes votos:

Presidente:

Vice. Presidente:

Secretario:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Luis Alberto Susarrey Flores

Asael Sepúlveda Martínez

Zeferino Juárez Mata

Melchor Heredia V ázquez

Alejandra García Ortiz

Ma rco Anton io González V aldéz

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

Abstención

Abstención

Abstención

A favor

Abstención

A favor



Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip,

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.
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Luis Donaldo Colosio Riojas

Félix Rocha Esquivel

Arturo Bonifacio de la Garza Garza

Myrna lsela Grimaldo lracheta

SamuelVilla Velázquez

A favor

Abstención

A favor

Abstención

Abstención

Una vez concluidas las propuestas de modiflcación, se somete a votación el contenido del

proyecto de dictamen del expediente 13559, 13485, 13181, 13539 y 13541/ LXXV, que

expide la nueva Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado de Nuevo León, con las modificaciones antes aprobadas por

esta Comisión, mismo que fue aprobado por Mayoría con los siguientes votos:

Presidente:

Vice. Presidente:

Secretario:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Abstención

A favor

Luis Alberto Susarrey Flores

Asael Sepúlveda Martínez

Zeferino Juárez Mata

Melchor Heredia Y ázquez

Alejandra García Ortiz

Marco Antonio González Valdéz

Luis Donaldo Colosio Riojas

Félix Rocha Esquivel

Arturo Bonifacio de la Garza Garza

Myrna lsela Grimaldo lracheta

Samuel Villa Velázquez

Desahogado este punto el Diputado Presidente Luis Alberto Susarrey Flores solicita al

Secretario pasar al siguiente punto del orden del día.

6. Asuntos Generales
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La Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta hace uso de la palabra para aclarar que su voto en

abstención fue debido a que no esta convencida del análisis financiero que se hizo y que

ha solicitado al Gobierno del Estado el estudio actuarial en el que soportaron dicha Ley

para poder acompañar en el voto a favor a los demás y que espera poder ver dicho

estudio en los próximos dias antes de la sesión de pleno.

El Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas hace uso de la palabra para reconocer el trabajo del

Dip. Luis Alberto Susarrey por su arduo trabajo y por sentarse en la mesa con todos los

interesados e incluir sus propuestas en medida de lo posible en la nueva Ley del

ISSSTELEON y hace mención de que sigue pendiente garantizar en el proyecto de Ley la

igualdad de derechos entre hombres y mujeres como el asílo propuso.

El Dip. Luis Alberto Susarrey Flores hace uso de la palabra para agradecerle al Dip.

Colosio Riojas sus palabras, y hace mención de que efectivamente los derechos sociales

deben garantizarse y que por lo general encuentran un freno en el.lema presupuestal para

garantizar el mismo, pero que es un gran avance lo ya incorporado a la Ley.

7. Lista de Asistencia Final

Presidente:

Vice- Presidente:

Secretario:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:

C. Dip.

C. Dip.

C, Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

C. Dip.

Luis Alberto Susarrey Flores

Asael Sepúlveda Martínez

Zeferino Juárez Mata

Melchor Heredia Y ázquez

Alejandra García Ortiz

Marco Antonio González Valdéz

Luis Donaldo Colosio Riojas

Félix Rocha Esquivel

Arturo Bonifacio de la Garza Garza

Myrna lsela Grimaldo lracheta

SamuelVilla Velázquez

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente

Presente
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8. Glausura de la reunión.

Se clausuraron los trabajos de la Comisión de Economía, Emprendimiento y

Turismo a la que habían sido convocados, siendo las 20 (veinte horas) con 18

(dieciocho minutos) del día l0 (diez) de julio de 2020 (dos mil veinte).

Monterrey, Nuevo León

, Emprendimiento y Turismo

DIP. ZEFERINO JUAREZ MATA

SECRETAR¡O DE LA COMISIÓN


